


 

 
 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
  

OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN 
   

Fortalecer la Inspección, Vigilancia y Control en la Localidad de Kennedy mediante operativos específicos que promuevan la seguridad ciudadana, el uso adecuado del 
espacio público, la protección ambiental y la gestión efectiva de riesgos. Estos operativos buscan asegurar el cumplimiento de la normativa vigente, especialmente la Ley 
1801 del 2016 articulo 111 y responder a necesidades identificadas en cada sector. Así, se contribuye a mejorar las condiciones de convivencia, reducir riesgos para la 
comunidad y preservar tanto el orden social como el bienestar colectivo. Lo anterior garantizando un impacto positivo y sostenible en la calidad de vida en Kennedy.  
 

1. Verificación del cumplimiento de la ley (1801/2016 Art 87,111 y 140) 

2. Decreto Único Ambiental No. 1076 de 2015 del Min. Ambiente, Artículos 2.2.5.1.5.9 y 2.2.5.1.5.10.   

3. Verificación del cumplimiento de la ley (1523/2012) y (9/1979) 

4. Ley 1801 de 2016 Artículo 93 numeral 3, ruido proveniente de actividad económica 

 
ENTIDADES PARTICIPANTES: 

 

• Alcaldía Kennedy – 7 funcionarios(as)  

• Ponal: 4 funcionarios (as) 

• SDG – 1 funcionario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 



 

 
 

 
 

MAPA DEL PUNTO A INTERVENIR 
 

 
 

Imagen 1. https://maps.app.goo.gl/dTjU8zNWVRz1JeKY9 

  



 

 
 

DESARROLLO:  Una vez reunido el equipo calle del área Policivo – Jurídico de la Alcaldía Local de Kennedy, se dio inicio a la actividad en la entrada norte del humedal 
La Vaca, priorizando la realización de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) a las bodegas de reciclaje ubicadas en los espacios contiguos al área protegida, con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normatividad vigente y prevenir afectaciones ambientales y de uso indebido del espacio público. 

Siendo las 10:00 a.m. del 25 de febrero de 2026, se dio inicio al recorrido de verificación en el sector priorizado, con el objetivo de identificar posibles incumplimientos 
normativos y unificar criterios de intervención conforme a las competencias de cada entidad participante. 

Durante el desarrollo de la actividad, se evidenció inicialmente un punto crítico de separación de residuos a cielo abierto en inmediaciones de la entrada norte del humedal, 
situación que genera afectación ambiental y riesgo sanitario en el sector. 

Posteriormente, se realizó recorrido de verificación en cinco (5) bodegas de reciclaje ubicadas en el área contigua al humedal, con el fin de verificar condiciones de 
funcionamiento, manejo de residuos y cumplimiento de la normatividad vigente; en el marco de la inspección, se evidenciaron incumplimientos que dieron lugar a la 
imposición de medida correctiva consistente en comparendo y cierre de uno de los establecimientos, conforme a lo establecido en el Decreto 1801 de 2016 – Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

En este sentido, se deja constancia de que la intervención tuvo como finalidad mitigar impactos ambientales, garantizar el adecuado manejo de residuos sólidos y proteger 
el entorno del humedal, así como preservar las condiciones de seguridad y convivencia en el sector intervenido. 

PUNTO CRITICO No. 1  
Acopio de residuos en espacio público:        

 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 1 
 
UPZ: CORABASTOS  
Barrio: EL AMPARO 
Dirección: CRA 81 D 40 D 26 Sur 
Tipo de establecimiento: APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS  
Nombre del establecimiento: ASOCIACIÓN DE RECICLADORES PRESERVANDO EL MEDIO AMBIENTE - ASOPMA 
Actividad económica: 3830-9499 
 

• Cámara de comercio: Sí 03855678 

• Nombre propietario: Gloria Estefanía López Guerrero  

• ⁠Número de identificación del propietario: 1030613965 

• Uso del suelo: sí  

• Concepto de Salud: Sí 

• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: Sí 

• Derechos de Autor: Sí exoneración  

• Carta de apertura del establecimiento: No 

• Venta de productos químicos: No 

• Botiquín: No cumple  

• Extintor: Si 

• Extensión de la Actividad Económica: No 

• Restitución voluntaria del espacio público: N/A 

• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 

• Aplicación medida correctiva: No 

• Número de comparendo: N/A 

• Cierre Definitivo: No 

• Nombre de quien atiende la visita: Jonathan Cañón 

• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: CC IDENTIFICACIÓN 1033688568 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 2 
 
UPZ: CORABASTOS  
Barrio: EL AMPARO 
Dirección: CRA 81 D 41 B 16 Sur 
Tipo de establecimiento: APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS  
Nombre del establecimiento: RECICLADORA LA PROSPERIDAD  
Actividad económica: 3830 
 

• Cámara de comercio: SI 3075296 

• Nombre propietario: Blanca Lilia Cacais 

• ⁠Número de identificación del propietario: 1030536841 

• Uso del Suelo: Solicitud  

• Concepto de Salud: Sí 

• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: Vencido 

• Derechos de Autor: Sí exoneración  

• Carta de apertura del establecimiento: Sí 

• Venta de productos químicos: No 

• Botiquín: Si con observaciones  

• Extintor: Si 

• Extensión de la Actividad Económica: No 

• Restitución voluntaria del espacio público: N/A 

• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 

• Aplicación medida correctiva: No 

• Número de comparendo: N/A 

• Cierre Definitivo: No  

• Nombre de quien atiende la visita: Blanca L. Cacais 

• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: CC 1030536841 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 3  
 
UPZ: CORABASTOS  
Barrio: AMPARO  
Dirección: CRA 81d #40 f 03 sur - CRA 81d #40 f 16 sur 
Tipo de establecimiento: BODEGAS DE RECICLAJE  
Nombre del establecimiento: ASOCIACIÓN RECUPERANDO MATERIALES RECICLABLES DE KENNEDY REMAREK  
Actividad económica: 3830 y 4665 
 

• Cámara de comercio: Sí S048880 

• Nombre propietario: Ana Rodríguez Leguizamón 

• ⁠Número de identificación del propietario: 52635909 

• Uso del Suelo: Sí, sujeto a condiciones  

• Concepto de Salud: No presenta  

• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: No presenta  

• Derechos de Autor: Vencido  

• Carta de apertura del establecimiento: No  

• Venta de productos químicos: No  

• Botiquín: No 

• Extintor: No  

• Extensión de la Actividad Económica: Sí  

• Restitución voluntaria del espacio público: No  

• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 

• Aplicación medida correctiva: Si 9210 

• Número de comparendo: 101736 

• Cierre Definitivo: NA  

• Nombre de quien atiende la visita: Ana Rodríguez  

• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: CC 52635909 
 
No es posible verificar el cumplimiento de documentación debido a que se realiza cierre debido a extensión de la actividad económica 
 
 
 
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 4 
 
UPZ: CORABASTOS  
Barrio: AMPARO 
Dirección: CRA 81 H 41 D 09 Sur 
Tipo de establecimiento: APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS  
Nombre del establecimiento: EMPRESA DE RECICLAJE INCLUSIVO LA ECA 
Actividad económica: 3830-3811 
 

• Cámara de comercio: Sí 3088283 

• Nombre propietario: Javier Edilberto Velásquez Garzón  

• ⁠Número de identificación del propietario: 79563246 

• Uso del suelo: Sí 

• Concepto de Salud: Sí  

• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: Sí 

• Derechos de Autor: Si exoneración  

• Carta de apertura del establecimiento: No 

• Venta de productos químicos: No 

• Botiquín: Sí 

• Extintor: Sí 

• Extensión de la Actividad Económica: Sensibilización uso de espacio público  

• Restitución voluntaria del espacio público: N/A 

• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 

• Aplicación medida correctiva: No 

• Número de comparendo: N/A 

• Cierre Definitivo: No 

• Nombre de quien atiende la visita: Ana Lucia López 

• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: CC 52301941 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 5 
 
UPZ: CORABASTOS  
Barrio: AMPARO  
Dirección: CRA 81 H BIS #41 F 32 
Tipo de establecimiento: BODEGAS DE RECICLAJE  
Nombre del establecimiento: BIOEFICIENCIA ECA 1 y 2  
Actividad económica: 3839 - 3811 
 

• Cámara de comercio: Sí 

• Nombre propietario: Leidy Nathaly Rozo  

• ⁠Número de identificación del propietario: 1012395598 

• Uso del suelo: Sí  

• Concepto de Salud: No 

• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: Sí 

• Derechos de Autor: Sí 

• Carta de apertura del establecimiento: Sí 

• Venta de productos químicos: No 

• Botiquín: Sí 

• Extintor: Sí  

• Extensión de la Actividad Económica: Sí 

• Restitución voluntaria del espacio público: No 

• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 

• Aplicación medida correctiva: No 

• Número de comparendo: N/A 

• Cierre Definitivo:  No 

• Nombre de quien atiende la visita: Alexander Sánchez  

• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: CC 5862410 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
PUNTO CRITICO No. 2 
Acopio de residuos en espacio público:        

 
 

RESULTADOS OBTENIDOS: 
 

• Puntos intervenidos: 5 

• Establecimientos visitados: 5 

• Personas Sensibilizadas: 5 

• Establecimientos cerrados: 1 

• Identificación de residuos RCD o voluminosos 
 
RESULTADOS DE LAS SENSIBILIZACIONES POR COMPONENTE. 
 
COMPONENTE DE SEGURIDAD. 
En el marco de la intervención de inspección, vigilancia y control (IVC), se llevaron a cabo acciones específicas para garantizar el cumplimiento de las normativas de 
seguridad y promover condiciones óptimas en las actividades económicas desarrolladas, donde se realiza sensibilización sobre la ley 1801 del 2016 artículo 87 “requisitos 
para cumplir actividades económicas” 
 



 

 
 

 
COMPONENTE ESPACIO PUBLICO  
 
Se realiza sensibilización sobre el uso adecuado del espacio público Ley 1801 de 2016 -Art 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público”; 
y promover el respeto por el espacio público es fundamental para la convivencia en la comunidad. 
 
COMPONENTE AMBIENTAL.  
 
Desde el componente ambiental se realizan acciones de sensibilización dirigidas a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, sobre el 
cumplimiento de la Ley 1801 de 2016, específicamente el artículo 111, referente a los comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos. 
 
Lo anterior, con el fin de orientar sobre la correcta disposición de los residuos generados en el desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de 
aquellos que puedan provocar un impacto ambiental. 
 
Finalmente, se socializa y verifica la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el artículo 87, inciso 2°, numeral 3, el cual establece que durante el desarrollo 
de la actividad económica se deben cumplir las condiciones de seguridad exigidas para su funcionamiento. 
 
COMPONENTE DE RIESGOS.  
 
Desde el componente de gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012. Además, se les recomienda tener un botiquín vigente, 
extintor, señalización de rutas de evacuación, y la seguridad en el manejo de materiales peligrosos.  
 
Siendo las 13:46 horas del día 25 de febrero, se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciados. 

 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. No se generan compromisos por parte de las entidades 
participantes, debido a que en la ejecución del IVC se sensibilizó 
y se indicaron las rutas para la obtención de la documentación 
faltante.  

N.A. N.A. 

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen 
formularios. 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión 


